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ALCANCE N° 96 
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DIRECTRIZ
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CONSEJO DE SALUD OCUPACIONAL 

DIRECTRIZ Nº CSO-004-2018

LINEAMIENTO PARA MINIMIZAR Y CONTROLAR LA VIOLENCIA 

EXTERNA EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

Considerando que: 

I.

II.

III.



IV.

V.

POR TANTO 

EL CONSEJO DE SALUD OCUPACIONAL 

EMITE EL PRESENTE LINEAMIENTO PARA MINIMIZAR Y CONTROLAR 

LA VIOLENCIA EXTERNA EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

CAPITULO I 

De las  disposiciones generales: 

Artículo 1°-  LINEAMIENTO PARA MINIMIZAR Y CONTROLAR 

LA VIOLENCIA EXTERNA EN LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 2°-

Artículo 3°- 

Artículo 4°- 



a) Acoso Sexual: 

Acusaciones falsas:

Agresión física: 

d) Agresión sexual:

Amenaza de agresión física: 

Amenaza por medios electrónicos: 

Amenaza verbal contra los miembros de su familia:

Amenaza verbal directa: 

Daños contra bienes e inmuebles: 

Factores psicosociales:



k) Factores de riesgo psicosociales: 

l) Lugar de trabajo: 

Privar de libertad: 

.

Robo

.

Violencia: 

Violencia en el trabajo:

Violencia externa en la ejecución del trabajo:

Artículo 5º  : 





CAPITULO II  

De las acciones generales del lineamiento: 

Artículo  6°- Caracterización del contexto y riesgo de violencia social:  





Artículo 7 °- Medidas mínimas obligatorias de seguridad: 







Artículo 8°- Gestión del riesgo de violencia externa en la ejecución del trabajo 



Artículo 9°- Informe de violencia externa 

1.

2.

3.

4.

Artículo 10°- Revisión, monitoreo y actualización del lineamiento 



Artículo 11°- 

Director Ejecutivo 
Consejo de Salud Ocupacional
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ANEXO B 

Reporte Anual de Eventos de Violencia Externa 







ANEXO C 

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD  

Seguridad personal  

En caso de sospecha de asalto 



En caso de asalto 



Si viaja en carro 



En el estacionamiento 



ANEXO D 

RECOMENDACIONES DE PRIMEROS AUXILIOS 

Primeros auxilios 

Primeros auxilios psicológicos 

o

o

o

o



o

o

o
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